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2. DERECHOS DE AUTOR
[bookmark: _Toc209779308]
Amenos que se indique de forma contraria, el copyright (traducido literalmente como derecho de copia y que, por lo general, comprende la parte patrimonial de los derechos de autor) del texto incluido en este documento es del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) de Colombia. Se puede reproducir gratuitamente en cualquier formato o medio sin requerir un permiso expreso para ello, bajo las siguientes condiciones:
• El texto particular no se ha indicado como excluido y por lo tanto no puede ser copiado o distribuido.
• La copia no se hace con el fin de ser distribuida comercialmente.
• Los materiales se deben reproducir exactamente y no se deben utilizar en un contexto engañoso.
• Las copias serán acompañadas por las palabras "copiado/distribuido con permiso de la República de Colombia. Todos los derechos reservados”.
• El título del documento debe ser incluido al ser reproducido como parte de otra publicación o servicio.
Si se desea copiar o distribuir el documento con otros propósitos, debe solicitar el permiso entrando en contacto con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT).








3. CREDITOS

En este ítem debe hacer referencia a las personas o entidades que han participado en la creación de la política.






















4. INTRODUCCIÓN 

En este ítem, se debe contextualizar resumidamente la finalidad del documento Política T.I, con el propósito de que el usuario se haga una idea del proceso a implementar.




































5. VISIÓN GENERAL

Describe las intenciones por las cuales se publica la política. Su cobertura general y el objetivo general de la misma. 
“Las intenciones de publicar esta política no son de colocar restricciones que son contrarias al establecimiento de una cultura abierta, confianza e integridad. El área de TI está comprometida con la protección de la información o infraestructura de los empleados o terceros asociados a la institución de las acciones ilegales o daños cometidos intencionalmente o sin intención”.




























[bookmark: _Toc86403353]6. PROCESO DE GESTIÓN TI

Describe los procesos y procedimientos que componen la gobernanza de TI, enfocados a la organización y logro de sus objetivos.




































7. ORGANIGRAMA DE TI

En este Item se debe relacionar la estructura organizacional evidenciada al interior de la Oficina de Sistemas de Información.


































8. ASPECTOS GENERALES

Relacione los aspectos generales de la política






































9. OBJETIVOS

Describa los objetivos relacionados con el desarrollo de la política





































10. ALCANCE

Establece el alcance de la política. 
“Esta política aplica al uso de la información, dispositivos electrónicos y de cómputo y recursos de red que interconectan a la institución con redes internas y sistemas de negocios, propios o de terceros. 
Esta política aplica a los empleados, contratistas, consultores, temporales y otros trabajadores de la institución, incluyendo a personal de terceros. Esta política aplica a los equipos propios y contratados”.


























11. DESCRIPCIÓN DE LA POLITICA DE GESTION DE TI

Describe en detalle la política.

Para aumentar la productividad, flexibilidad y dinámica del MinCIT y del Estado, en cuanto a TI, se debe actuar en conjunto con ayuda de lineamientos, guías y estándares que faciliten la gestión de los recursos y proyectos y conlleven a resultados más eficientes. La Gestión de las Tecnologías de la Información, habilita tecnológicamente las líneas estratégicas de cada uno de los sectores que estructuran la Entidad, con la Información como elemento transformador, sobre Sistemas de Información confiables e interoperables y contando con Servicios Tecnológicos dinámicos y disponibles.

Describa a continuación los lineamientos asociados a cada procedimiento en materia de proceso de Gestión de T.I.




















[bookmark: _Toc86403385]12. CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA

Describe las acciones a tomar para verificar el cumplimiento de la política. 
Medición del cumplimiento: Describe los mecanismos y métricas a utilizar para verificar el cumplimiento de la política. 
“La Dirección de tecnología verificará el cumplimiento de esta política a través de varios métodos incluyendo, pero no limitado a reportes de herramientas de monitoreo, generación y uso de métricas e indicadores, auditorías internas y externas y pruebas directas”. 


13. EXCEPCIONES

Describe las excepciones por las cuales no aplica la política, indicando las áreas, sitios, procesos o actividades donde no aplicaría. 
“Cualquier excepción a la política debe ser aprobada por la Dirección de tecnología con anticipación”. 







14. SANCIONES

Describe las consecuencias del no cumplimiento de la política. 

“Un empleado que sea encontrado violando la política estará sujeto a acciones disciplinarias que pueden incluir la terminación del empleo con justa causa”.
















15. REFERENCIA A OTRAS POLÍTICAS

Relaciona los estándares, políticas y procesos que están relacionados con la presente política. Ejemplos: 
· Política de Clasificación de datos
· Estándares de protección de datos
· Políticas de Uso de contraseñas 
















16. GLOSARIO

Describe la terminología, glosario o términos relacionados con la política. Ejemplos: 
· Blogging
· Honeypot
· Honeynet
· Spam
· Propietarios de Información














17. VIGENCIA DE LA POLÍTICA

Las Políticas de Tecnologías de la Información entrará en vigencia a partir de la publicación por parte de la Oficina de Sistemas de Información y la Oficina Asesora de Planeación Sectorial en el Sistema Integrado de Gestión, previo visto bueno y aprobación por parte de la Secretaría General y la Oficina Asesora de Planeación Sectorial y deberán ser revisadas y actualizadas anualmente en caso de proceder ésta última actividad.
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DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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